
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2022-00002-00, con contestación de la 
demanda. Sírvase Proveer.   

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
 

AUTO S –  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
 
1. TENER como sucesora procesal de la demandada AVANTEL S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN a PARTNERS TELECOM COLOMBIA S.A.S., 

conforme el artículo 68 inciso segundo del C.G.P. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora MÓNICA MARIA 

BOZÓN GONZÁLEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
39.777.242 y T.P. No. 71.679 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderada de la demandada PARTNERS TELECOM COLOMBIA S.A.S., 

conforme con el poder visto a folios 90 a 143 del archivo 12 del expediente 
digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 


